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Por su parte el Ayuntamiento de La Rinconada, tras la petición de informe en el contexto de la queja 
21/3478, procedió a dictar resolución en el expediente tramitado como consecuencia de una caída que se 
produjo en la vía pública.

1.13.2.1.2. Derecho de información

En el ejercicio de este derecho, la ciudadanía inicia el cauce para obtener la información de las 
administraciones mediante la presentación de la oportuna solicitud, no obteniendo siempre respuesta en 
el plazo de 20 días cuando se insta la información a la administración autonómica y de un mes cuando se 
solicita a las entidades locales andaluzas.

En algunas ocasiones, ante la falta de respuesta la persona solicitante acude al Consejo Andaluz de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía formulando reclamación.

En la queja 21/4305, una asociación onubense solicitaba nuestra actuación ante la falta de respuesta de 
un Ayuntamiento en un expediente sobre la expropiación de unos terrenos para una actuación pública y 
sobre la vigencia del acuerdo adoptado.

En la 21/4927, la persona nos expone que no habiendo obtenido respuesta del Ayuntamiento de referencia 
solicitó a través del Consejo de Transparencia y Participación de la Junta de Andalucía la copia e información 
de las licencias y autorizaciones de un establecimiento de hostelería sin música.

Unas respuestas que si bien fueron remitidas a los solicitantes de información tras la intervención de la 
Defensoría, debieran de haber cumplido los plazos de referencia en la normativa de aplicación.

Ante las justificaciones que las administraciones esgrimen ante los retrasos en las solicitudes de 
información, estas deben articular los medios y mecanismos necesarios para dar respuesta a la ciudadanía, 
implementando medidas que permitan aplicar el principio de eficiencia en la asignación y utilización de 
sus recursos públicos previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
menciona, entre los que debe inspirar siempre su actuar.

1.13.2.1.3. Derecho de participación

En este informe anual, como en los anteriores, se presta especial atención al derecho de participación, 
no solo cuando afecta su ejercicio a los cargos públicos, sino también cuando se menoscaba este a los 
ciudadanos.

El derecho de participación en los asuntos públicos dota de realidad el valor de la democracia en nuestra 
sociedad. Es por ello, que esta Institución garantista y defensora de los valores constitucionales y de 
los derechos fundamentales, es especialmente sensible a las acciones u omisiones que se practiquen en 
detrimento de estos derechos.

Así se puso de manifiesto en el Informe especial denominado “Normativa sobre Participación Ciudadana 
de las Diputaciones Provinciales y en los Grandes Municipios de Andalucía”.

Este informe ha pretendido contribuir al desarrollo e implantación de los principios y de las técnicas o 
medidas instrumentales imprescindibles para la promoción de la cada vez más real o evidente democracia 
participativa local, incorporando todos los sectores sociales a la gestión y toma de decisiones en los asuntos 
públicos, de común acuerdo o en consenso con los representantes políticos democráticamente elegidos, y 
tratando de conciliar y consensuar las distintas posiciones y planteamientos socio-políticos.

Se incluyeron en el mencionado informe una serie de conclusiones y recomendaciones, relativas a la 
necesaria mejora de la regulación de la participación ciudadana en la normativa autonómica de régimen 
local y en las reglamentaciones de las entidades locales.

Sobre el derecho de participación las quejas 19/1009 y 19/1012 instadas por dos entidades, representativas 
del derecho de movilidad sostenible urbana, nos exponían su disconformidad con el proceso participativo 
establecido por el Ayuntamiento de Sevilla para la reordenación del sector de la Cruz Roja.
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Aportaron las argumentaciones que trasladaron a ese Ayuntamiento y además solicitaron que se ampliara 
el ámbito del proceso participativo a todos los vecinos y vecinas de Sevilla que se considerasen afectados 
por la reforma de la Avenida de la Cruz Roja y que, antes de proceder a ninguna votación, se establecieran 
mecanismos para debatir las diferentes propuestas y alcanzar un consenso entre los afectados, sin excluir 
la posibilidad de incluir nuevas propuestas en la agenda.

El informe recibido del Ayuntamiento manifestaba que “ ... se articuló un proceso de participación 
ciudadana de residentes y comerciantes de la zona que durante años habían trasladado al Ayuntamiento 
la necesidad de realizar una revisión integral y ambiciosa de la Avenida, todo ello desde el consenso en 
las actuaciones a realizar... recabando opiniones y aportaciones de personas empadronadas en el Distrito 
Macarena por entenderlo como el sector colectivo de la población directamente afectado por la actuación 
proyectada...”

A la vista del mismo, entendiendo que las asociaciones promotoras de las quejas, sí tenían derecho de 
intervenir en el proceso de participación abierto por el Ayuntamiento se dictó Resolución recomendando 
entre otras cuestiones que “en los procesos de participación ciudadana se amplíe a entidades representativas 
de intereses generales de forma colectiva, como es el caso de estas asociaciones”.

Debemos señalar, en el ámbito de la esfera local, administración más próxima y cercana al ciudadano, 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL), que recoge 
en su artículo 18.1 b) el estatuto del vecino, enumerando entre los derechos, el de participar en la gestión 
municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y, en su caso, cuando la colaboración con carácter 
voluntario de los vecinos sea interesada por los órganos de gobierno y administración municipal.

Destacamos el Capítulo IV de la LRBRL que regula en varios preceptos la información y participación 
ciudadana. En el artículo 72 se prevé que “Las Corporaciones locales favorecen el desarrollo de las 
asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, les facilitan la más 
amplia información sobre sus actividades y, dentro de sus posibilidades, el uso de los medios públicos 
y el acceso a las ayudas económicas para la realización de sus actividades e impulsan su participación 
en la gestión de la Corporación en los términos del número 2 del artículo 69. A tales efectos pueden ser 
declaradas de utilidad pública”.

Cabe mencionar también en este epígrafe la queja 21/5588 referida al derecho de participación y falta de 
transparencia en las actuaciones del Ilustre Colegio de Psicólogos de Andalucía Oriental.

La promotora de la queja hacía referencia a la vulneración de los principios de transparencia, buen 
gobierno, imparcialidad y espíritu democrático que deben inspirar no sólo el funcionamiento interno de 
los órganos colegiados sino también las relaciones con sus propios colegiados.

Manifestaba que no estando en la página web del Colegio el censo de colegiados, lo solicitó formalmente, 
dado que los estatutos que regulan el funcionamiento del mismo exigen para instar gran parte de sus 
actuaciones que sean avaladas por un porcentaje mínimo de colegiados. Además manifestaba que 
aproximándose la convocatoria de elecciones necesitaba acceso al censo de forma clara y sencilla, para 
poder conformar candidatura a las mismas.

El Secretario del Iltre. Colegio de Psicólogos de Andalucía Oriental, aludía a la Resolución del nº 336 del 
Consejo de Transparencia que se pronunciaba sobre la accesibilidad de los datos requeridos concluyendo 
que “es posible acceder a información contenida en el censo de letrados indicando, al menos, uno de estos 
datos: nombre, apellidos, nº de colegiado o colegio. Por lo tanto puede concluirse... que es accesible.”

Se aporta al expediente de queja escrito del Secretario del Colegio en el cual se pronuncia sobre la solicitud 
del censo para la convocatoria de elecciones. Manifiesta que “No existe aún proceso electoral abierto, por 
lo que no cabe facilitar los datos personales de los colegiados y colegiadas, dado que no se acredita la 
legitimidad necesaria para su acceso”.

En la gestión del expediente de queja se detectó que la plataforma para acceder al censo de colegiados 
desde la página web del colegio no cumplía con el principio de accesibilidad para obtener la información 
requerida, al no poderse obtener un censo completo, con los datos suficientes de identificación y localización.
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En vista de ello, se dictó Resolución con la recomendación, entre otras, de proceder a “la puesta a 
disposición de una copia del censo de los colegiados del Ilustre Colegio de Psicólogos de Andalucía 
Oriental, así como al modelo de aval especificando los requisitos para cumplimentarlos y se acceda por 
tanto a la petición de la documentación de la misma a la mayor brevedad posible para que quienes estén 
interesados en presentar una candidatura puedan ejercer su derecho en situación de igualdad a quienes 
ya disponen de esa información por conformar la Junta rectora”.

Los colegios profesionales, como corporaciones de Derecho Público que son, quedan sujetos a las distintas 
leyes de transparencia, tanto por lo que se refiere al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa 
indicadas, como en cuanto al ejercicio del derecho de acceso a la información pública por parte de cualquier 
persona. Sujeción que no es absoluta, pues los colegios profesionales únicamente están obligados a cumplir 
las leyes de transparencia “en lo relativo a sus actividades sujetas a Derecho Administrativo”.

Por todo ello, como entidades a las que es de aplicación la Ley 9/2013, las corporaciones de derecho 
público deben responder a las solicitudes de acceso a la información que les presenten, siempre que se 
trate de información que hayan elaborado u obtenido en ejercicio de sus funciones públicas.

En lo que respecta a la buena administración y al funcionamiento interno de los colegios profesionales 
y sus estatutos, debemos recordar a nuestra Constitución Española en su artículo 36 que dispone que la 
estructura interna y su funcionamiento deberán ser democráticos. Así la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
de Colegios Profesionales de Andalucía (en adelante LCPA) vino igualmente a expresarlo en su artículo 9.

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales (en adelante LCP), como legislación básica 
en esta materia, y tras la modificación por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, le da 
una nueva redacción a su artículo 10, en sentido de que a través de la ventanilla única, las organizaciones 
colegiales ofrecerán la siguiente información, que deberá ser clara, inequívoca y gratuita.

En el citado artículo 10.2.a) se recoge que “El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente 
actualizado y en el que constarán, al menos, los siguientes datos: nombre y apellidos de los profesionales 
colegiados, número de colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio profesional y 
situación de habilitación profesional.

Se prevé en el punto 3 que “Las corporaciones colegiales deberán adoptar las medidas necesarias para 
el cumplimiento de lo previsto en este artículo e incorporar para ello las tecnologías precisas y crear y 
mantener las plataformas tecnológicas que garanticen la interoperabilidad entre los distintos sistemas 
y la accesibilidad de las personas con discapacidad. Para ello, los colegios profesionales y, en su caso, 
los Consejos Generales y autonómicos podrán poner en marcha los mecanismos de coordinación y 
colaboración necesarios, inclusive con las corporaciones de otras profesiones”.

La aplicación de estos preceptos normativos denotan que los estatutos como normas que rigen el 
funcionamiento de los colegios profesionales, deben de adaptarse a la normativa actual, ofreciendo para 
estas corporaciones mecanismos más transparentes, modernos y democráticos en aras a garantizar una 
mayor participación y satisfacción de intereses de sus miembros colegiados.

1.13.2.2. Administración Local
Queremos destacar en este epígrafe las distintas cuestiones relacionadas con la administración local que, 

habiendo sido objeto de queja, consideramos analizarlas en este ejercicio 2021. Nos referimos a la gestión 
del padrón de habitantes, los servicios tributarios y la financiación de las Entidades Locales Autónomas 
(ELAs).

1.13.2.2.1. Gestión del Padrón de Habitantes

El padrón de habitantes es un instrumento imprescindible de las entidades locales para organizar su 
población y una fuente esencial para la planificación de la prestación de los servicios públicos en cada uno 
de los municipios.
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